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DESPAChO DR.(;EL TORRES MALDONADO MSC. IID (u)

(‘misa ‘ro. 3 1 - 2023-RE
juez de Ins(anc’a: An(rl Eduardo Torres Maldonadt,

Página web inslitucional: wwwtce.goh.ec

A: Público en General

DENTRO DE LA CAUSA No. 318-2023-ICE, SE 1-JA DISPUESTO LO QUE

ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“Quito DM., 14 de diciembre de 2023, a las 14h50.

CAUSA Nro. 318-2023-TC’F

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Oficio Nro. DP-DPI3-2023-0092-O recibido

el 13 de diciembre de 2023 a las 12h19, en una (1) ftja, firmado electrónicamenle por

el abogado Jorge Darío Návia Mendoza, director provincial de la Densoria Pública

de Manabí, encargado: u) Escrito presentado por el economista Moisés Eh Sampedro

Tinoco, el 13 de diciembre de 2023 a las 16h11, en el despacho del doctor Ángel

Torres Maldonado. juez del Tribunal Contencioso Electoral, en cuatro (04) fojas y en

calidad de anexos cinco (05) fojas.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. Mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2023-03 6-M de 25 de octubre de 2023. el

riagister Ángel Tonos Maldonado, juez de este Tribunal, comunicó que liarla uso de

sus vacaciones deI 06 al 19 de noviembre de 2023 (F. 90).

2. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2023-03 19-M de 26 de octubre (le 2023, el

magíster Ángel Torres Maldonado, juez de este Tribunal, solicitó se convoque al

doctor Juan Patricio Maldonado Benítez, juez suplente del Tribunal Contencioso

Electoral, para que le subrogue en Funciones, como juez principal, desde el 01 hasta

el 19 de noviembre de 2023 (E 91),

3. A trvés de Memorando Nro, TCE-SG-2023-0974-M de 26 de octubre de 2023, el

magíster David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal, solicitó al

nmgistcr Vicente Saavedra Alberca, dijeclor adinin ist rat yo ti nanciero, emitir la

respectiva acción de personal en favor del doctor Juan Patricio Maldonado Benilez,

juez suplente, para que subrogue as Unciones, como juez principal, del doctor Ángel

Torres Maldonado, mientras dure su ausencia (F. 93).



7c
I’RIHUNL CONTENCIOSO ElECTORAL

s

DESPACHO PR. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. PHD (C)

CaLIs Nro [ CJT- ‘CF.
Juez de IlisLancla: Arn!el Fduirdo Iones M Ido’mdo

4. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2023-0327-M de 27 de octubre de 2023, se

designó al magíster Milton Andrés Paredes Paredes, Corno secretario relator ad-hoc

de este Despacho, desde el 28 de octubre de 2023 y mientras dure la ausencia de la

titular (Ps. 99 vta.).

5. Mediante Acción de Personal Nro. 21 0-TI T-TCE-2023 de 27 de oclubre de 2023,

se formalizó la subrogación en funciones, como juez principal, al magíster Juan

Pairicio Maldonado Renítez, paii eFectos de las actuaciones urisdiccionaes a partir

del Dl al 19 de noiernhre de 2023 (Fs. 94 vta.),

6. Con Acción de Personal Nro 223-TH-l’CE-2023 de 15 de novienibre de 2023. se

rcsolvió la subrogación de la secretaria general. al ahogado Gabriel Andrade

Jaramillo. a partir del 16 de mv icnihre de 2023 y mientras dure la ausencia del titular

1 Fs. 95 vta.).

7. El 17 de noicinbre de 2023 a lus l0h03. se pcibió en la Secretaria General del

Tribunal Contencioso E ectorai un escrito en cuatro (04) fojas. suscri o por Ci

n:agister JtiHo Eduardo Yépez Franco. direc:or de la DeleLaL ón incial Ecctoral

de Manahi y el ahogado José Pinoargote Cedeño, anahsta provincial de Asesoría

Jurídica: y, en calidad de anexos ochenta y cinco (85) lojas. Mediante el cual se

presenta una dcnuncia por una lilesunta infracción electoral en contra de los señores:

Moisés Iii Sampedro Tinoco, responsable del manejo económico; José Isauro

Cedeño Franco, representante legal provincial; Jefferson David Guillén Rosero, jefe

de campaña; y, Jorge Fenelon Sabando Moreira, candidato principal, de la dignidad

de alcalde municipal del cantón Jama. provincia de Manabí del Partido Socialista

Ecuatoriano. lista 7, en el proceso de Elecciones Seccionales, CPCCS y

Referéndum 2023” (Fs. 1-89 vta).

8. La Secretaria General de este Trihtina) asirá a la causa el número 31 8-2023-TCE;

y, en virlud del sorteo electrónico efectuado el 17 de noviembre de 2023 a las 16h07;

según la razón sentada por el ahogado Gabriel Andrade Jaraini) lo. secretario general

suhrogarte del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Juan Patricio

Maldonado Benítez. juez del 1 iihuna Contencioso Ejecioral (F5. 96-98).

9. Mediante auto de 20 de no enibre de 2023 a las 14h30. el juez sustanciador.

dispuso al denuncianre. magíster Julio Eduardo Yépez Franco, director de la
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Delegación Provincial Electoral de Manahí que en el ténniiio de dos días aclare y

conwletc su denuncia (Fs. 102-103).

ID. El 22 de noviembre de 2023 a las 09h02, se recibió en el Despacho del doctor

Ángel Torres Maldonado, juez de este Tribunal, un escrilo suscrito por el magister

Julio Eduardo Yépez Franco, director (te la Delegación Provincial Electoral de

Manahi y el ahogado José Pinoargote (edeño, analista provincial de Asesoría

Jurídica, mediante el cumple lo dispuesto en el auto de 20 cte noviembre de 2023 (Es,

111—114),

11. Mediante auto de 30 de noviembre de 2023. a las 14h30, el suscrito juez admitió a

trámite la presente causa y dispuso la citación de los denunciados (Fs. 116—118 vta.).

12. El 13 de diciembre de 2023 a las 12h19. se recibió un correo electrónico en [a
dirección electrónica de la secretaria general de este Tribunal, que fue reenviado el

Irlismo día a las 12h43 a las direcciones de correo electrónico del señor juez y

servidores de este Despacho, desde la dirección electrónica jnavi(u.deIbnsorianoh.cc,

con el asunto DESÍGWICIÓ,V DE DEFESORES ((‘ONTRi [TN( ?OIV ELE( ‘TORIL

(‘Á(.V1 No. 320—2023-it’L 3/8-2023-TCÑ ‘‘. que contiene un archivo en formato

PDF., que una vez descargado corresponde al Oficio Nro. DP-DP 13-2023-0092-O en

una (1) página, firnmdo electrónicamente por el abogado Jorge Dario Návia

Mendoza, director provincial de la Defensoria Pública de ManaN, encargado, firnia

que una vez veriflcada en sistema Firma FC 3.0.2’, es válida (Fs. 186-188),

13. El 13 de diciembre de 2023 a las 16h11. se recibió en este Despacho, un escri(o

en cuatro (04) fojas suscrito por el economista Moisés El Sampedro Tinoco y la

abogada Adriana Caño-tares Falconi y. en calidad de anexos cinco (05) lbjas. con el

cual el denunciado contesta a la denuncia presentada por el magister Julio Eduardo

Yépez Franco, director de [a Delegación Provincial Electoral de ManaN (Fs. 189-

98).

Con las consideraciones expuestas, de coní&midad con lo previsto en el articulo 91

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

I’RINI ERO.— (‘órrase traslado a! denuncianle. magíster Julio Eduardo Yápcz Franco,

director de a Delegación Provincial Electoral de Manabí, en copias certificadas, con

el escrito de contestación a la denuncia y la documentación adjunta. presentado por el
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economista Moisés Lii Sampedro Tinoco, responsable dci manejo económico, de la

dignidad de alcalde municipal del cantón Jania, provincia de Manabí del Partido

Socialista Ecuatoriano, lista 17.

SEGUNDO.- Respecto a la solicitud de auxilio de prueba çolieitado por el

denunciado Moisés Eh Sampedro Tinoco, al no encontrarse debidamente

Ft;ndainentado su requerimienlo conftr,ue lo dispone del articulo 78 deI Reglamento

de lrán,itcs del Tribunal Conlencioso Electoral, se niega.

TERCERO.- La Secretaría RcIator de este Despacho siente la razón de ro

contestación de la denuiicia presentada en contra de os señores losé Isauro Cedeño

Franco, representante legal pro’ ic;ciaL Jefferson David Guillén Rosero, jefe de

campaña: y. Jorge Fenelon Sabando Moreira, candidato principal. dc la dignidad de

aicalde municipal del cantón Jaina, provincia de Manahi del Pailido Socialista

Ecuatoriano. liMa 17.

CIARTO.- Se recuerda a las panes procesales CDc La audiencia de prueba y alegatos

de la pisei:re eaua se desarroHará el dia lunes IR de diciembre de 2023 a las

15h00. la n1islna que tendrá lugar en e auditorio (le la Delegación Provincial

Electoral de Manabí, uhcado en la avenida 15 de AbrU y \íiguel El. Alcívar, de La

ciudad de Portoviejo, proviiica de Manahi.

QUINTO.- Notiflquese con el contenido del presente auto:

5.1 Al denunciante, magíster Julio Eduardo Yépez Franco, director de la Delegación

Provincial Electoral de Munahi en las direcciones electrónicas señaladas para el

e belo: dpemanabVacne. zob.ec uI ioyepez.(wcnc. zob. cc: jepnoureotewenc. ob.ec

borys gtitierrezhcne, oh.ee y. cli la casilla contencioso elecloral Nro. 02 1

5.2 Al denunciado, econoin isla Moisés El Sampedro li noen en la di recc ón de

correo electrónico señalada para el efecto: adrianacafa23ru’inai l.cont Tóincse en

cuenta la auorizaciñn coiferida a la ahogada Maria Adriana Cañi,ures Ealcoiii. con

matrícula profesional Nro. 13-2016-194 del Foro de Abogados.

5.3 A os señore,: José Isauro Cedeño Franco, representante legal provincial:

Jefferson David Guillén Rosero, jefe de campaña: y. Jorge Fenelon Sahando Moreira.

candidato principa. de la dignidad de alcalde municipal del cunlón Jaina. provincia
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de Kk,’hi del Partido Socialista Ecuatoriano. isla 17: por euait, la leclia no tal;

señalado dirección c!etirólica para nolilicaciones, noliiqiiese el coitienititi del

presente auto, mediante la cartelera — página web instialciomLl ‘ ‘ .Ice.gob.c.

SE VIO.— Actúe el iiiagiler Milton Parcdcs Paredes. Seerelario relator atI-I,oc de este

fles1iacliç.

SÉPTLE\IO.— Publiquesc el contenido del presente auto ci’ a cartclcra virtual—página

eh nstituc onal www. tce.gob.cc.

CÚMPlASE Y NOTIFIQUESE.-”F) Dr. AnMel Torres Maldonado Mxc. Phd (e),

JUEZ IRIBLJNAL CONTENCIOSO ELErFORAI..

Lo que comunicq pa los fines de Ley. -

——

- -

—
- /

se. Kl Ion Paredes Paredes

SECRETARIO RELATOR AD-HOC>--’




